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pr., ibid.), en fa simple esposicion de he
chos falsos contenida. en una memoria (Mo
dest., l. 29, ibid.), y finalmente, hasta en el 
hecho de vender con °pesos ú medidas fal
sas (Modest., l. 23 §. 1, t'bid.). Esta eston
sion se trasmitió IÍ las leyes bárbaras (1). 
Fal8um cst, dice la loy danesa, si terminum 
finesve quis moverit, monetan1 nisi i·enia vel 
mandato regio cusse1'Ít, numm{6¡;e rc1irobis 
dolo malo emat venda/que, ,¡;el argento adul
terino (Ancher, lex Címbrica, lib. 3, cap. 65). 

Nuestra antigua jurisprudencia, adhi
riéndose á estos errores (Y. Muyart de 
Vougla.ns. Tmtado delos crímenes, tít. VII), 
confundió, bajo In denominacion ele false
dad, todo hecho fraudulento que propen
diera á alterar la verdad con el fin do en
gañar á otro: "actus dolosos animo, cor
rumpendre veritatis ad decipiendum nlte
rum adhibitus.11 Entonces no era el falso 
testimonio mas que una. rama de la false
dad, Esta espresion se conser,ó incontes
tablemente por el mero hecho do no estar 
¡:¡bolida, hasta la. promulgacion del Código 
penal de 1810; porque el Código penal ele 
1791 (II parte, titulo II, sec. II, nrt. 41 y 
siguientes) castigaba la falsedad sin defi
nirla, imponiendo solamente penas espe
cia.les contra la -renta. con pesos ó medidas 
falsas. En cuanto al Código de 3 do Bru
mario, año IV, so Ócupó del procedimien
to sobre la falsedad, sin esplicarse mas en 
cuanto tí la definicion ele esto crímen. No 
hay, pues, lugar á admirarse de que la ju
risprudencia anterior al Código penal de 
1810 haya. considerado como constituyen
clo falscclad lo.s enunciaciones falsas desti
nadas á insertarse en una acta pública, por 
ejemplo, las falsas declaraciones sobro fi
liacion en una acta de nacimiento (Y. las 
sentencias citadas en el Repertorio ele Mer
lin, palabras Faux y illatcmité), 

630. Pero el Código penal ele 1810 tnrn 
cuidado de definir la falsedad la cual dejó 
clescle entonces ele tener el carácter vago é 

l. El crimtnfulsi1 que llera con!;igo la _incapaci<lnd 
do testificar, BC'gun la ley ingl6881 no se entiende de un 
modo tan lato; pero comprende tamLicn el falso testi
monio, y los intfrpretes (Greenleaf, tomo I, tJág. 462y 
ffiguiente!I-) ~ nn embarn,ad()!,l JH\tn. carnetcnznrlo con 
exactitud, 

indeterminado que habia conservado ri
giendo las legislaciones anteriores. Este 
Código dedica una. seccion entera á la fol
seclad (lib. m, tít. I, cop. Ill, sec. I), que 
comprende tambien, en la acepcion mas 
lata ele la palabra. (1), los crímenes relati
vos á la moneda falsa, á la falsificacion do 
sellos del Estado, de billetes ele banco, etc. 
Pem la falsedad propiamente dicha no es 
mas que la falsedad en las escrituras. Nin
guna alusion á la falsedad cometida. por 
medio de la palabra, do que so ocupaban 
nuestros antiguos criminalistas (V. Muya.rt 
de Vouglans, loe. cit). El falso testimonio 
y la calumnia, considerados en otro tiem
po como ,erdaderns falsedades, son remi
tidos IÍ otra parto_ del Código penal (art. 
3Gl y siguientes). No obstante, en lo rela
tivo á los funcionarios públicos la falsedad 
material y ln falsedad intelectual han sido 
especialmente previstas y castigadas igual
mente con trabajos forzosos perpétuos. El 
art. 145 habla ele la primera, que consiste 
en firmas falsas, en la altoracion de escri
turas, etc. El a.rt. 14G habla do la segunda, 
que supone que nn oficial público, al re
dactar actas de su ministerio, ha desnatu• 

• ralizado fraudulentamente su sustancia 6 
sus circunstancias. Despues viene el art. 
147, que es el punto do la. dificultad, pues
to que es el relat;vo á las falsedades come
tidas por simples particulares. 

"Serán castigadas con trabajos forzosos 
temporales, dice este nrtlculo; "todas las 
personas quo hayan cometido una falsedad 
en escritura imtóntica y pública, 6 en es
critura lle comercio 6 de banco." Hé aquí 
cuál ·es la proposicion pl'Íncipal del artícu
lo. Pues bien, por falsedad en oscritura se 
ha entendido siempre la falsedad cometida, 
bien sea por el falso redactor, que desna
turaliza el escrito al confeccionarlo 6 que 
lo altem clespues, ya por el falsa.do pro
pinn¡ente dicho, que hace un esciito ento-

1. Esta a:-imilncion no ea puramente teórica. Segun 
lo~ lt!nninos del artículo 164 y 165 del Có<ligo penal, el 
fülsruio, lato struu, es castigado con nna mu!ta qne pne· 
de el.erarse 4 la cuarta parte del beneficio ilfcito qne so 
ha procuro.do, y antes del decreto de 12 de Abril c1e 
184~, tti era. condenOOo A tro.bnjos forzol!08 temporales ó 
á recl uc.io11, llcbia C'!-pcrimontar ~mpre 1B espoiiicion 
p1íhlkn 
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ramcnte supuesto. En cuanto [Í las decla
raciones falsas, jamtís han constituido una 
falsedad en escritura, sino una falsedad co
metida por palabras, falseélad que no se ha
lla prevista. como tal por el Código penal de 
1810. Si pues, el art. 147 so hubiera a.teni
do á esta proposicion general que castiga 
la falsedad de escritura pública, no poclria 
suscitarse ninguna. clnda formal sobre el 
sonti<lo do la ley. Pero, por desgracia, entra 
en seguida en las esplanaciones siguientes 
sobre la manera como· puede cometerse la 
falseclad. "Sea. por falsificacion 6 alteracion 
"de las escrituras 6 de las firmas; sea por 
"formar convenciones, dispo,iciones, obli
" gaciones 6 liberaciones, 6 por insertarlas 
"posteriormente en estas actas; sea por me
" clio cleadicionesó alteraciones de chlusulas, 
.'' declcclar11cionesdehechos, que estas actas 
." tenían por objetó consignar." Htlnso apo
tlcra.do do estas últimas espresioues para 
sostener que fas declaraciones falsas, espe
cialmente en las actas del estado civil, consti
tuyen en el dio. una falsedad caracterizada.. 
Pero ¿es verosímil que ellegislador, querien
do definir la falsedad en e¡critura. cometida 
por particulares haya.idoádar,por ejemplo, 
casos en que el pretendido falsario no ha 
hecho mas que una decla.racion verbal? ¿To
da esta esplanacion no se halla dominado. 
por la proposicion priucipal que solo habla 
ele escritura.? Si el último aparte del artí
culo 147, que habla de una altemcion derle
clamciones, parece aludirá una falsedad oral, 
es fácil contestar que el aparte prececlento 
habla tambion délafonnacion de obligacio
nes, pero que lo que sigue, donde se trata 
ele insercion posterio,· en las actas, clá bien tí 
entender que por obligaciones entiende aquí 
el legislador, en el estilo de la práctica, la 
escritura que prueba las oblignciones. La 
misma confnsion ha podido cometerse ta.m
bien respecto ele las declaraciones, y la al
teracion de estas declarnciones parece signi
ficarsencillamente la alteracion ele! acta. que 
es su pi=ueba. Y ése, pues, que este equfro
co lamentable sobro uu punto tan esencial, 
consiste en el abuso del lenguaje, tomado 

• 
por el Código penal á los prácticos, que se 

inclina :1 confundir la. p1'Deba del hecho con 
el hecho mismo (1). Pero el sentido gene
ral del art.147 resulta clara.mente de la es• 
posicion ele motivos, que, despues de haber 
distinguido, respecto ele los oficiales públi
cos, la falsedad material y la. falsedad in
telectual, añade, que la pena no es tempo
ral sino respecto del simple particula.r,/al
sificado,· de esctitums auténticas. Trátase, 
pues, ele una falsificacion, de una fa.lse.iacl 
matel'ial, y no ele una. simple falacia. 

531. El e:dmen de la economía material 
ele! Código penal viene tambien á confirmar 
la opinion que resulta de un análisis exac
to del art. 147. En efecto, el género de de
cla.racion falsa que ofrece mas peligro á la 
sociedad, la suposicion de parto, solo se cas
tiga. con la reclusion por el artículo 845, 
mientras se impone contra. la falsedad la 
pena de trabajos forzosos temporales. ¿C6-
mo concebir, si hubiere realmente falsedad 
en la. suposicion do parto, que se hubiera. 
impuesto una pena mas leve contra. la fal
sedad de esta naturaleza que ofrecia mas 
gravedad? Seria inj1ll'iar al legislador su
poner en él semejante contradiccion. Nada. 
igual se encuentra en la j1ll'isprudencio. ro
ma.na, 11!- cnnl, despues ele haber hecho en
trar la suposicion de parto en la califica
cion de falsedad, tomada en sentido lato 
(lato scnsu), no se contentaba para la su
posicion ele parto, con la pena ordinaria de 
fa.Jsedacl,es decir, con la deportacion (Mase, 
l. 1, §.18, D. 4, t.), sino que imponia la pe
na capitál: "Obstetricem quro pa.rtum a.lie
num a.ttulit, ut suponi possit, summo sup
plicio aflici placuit,11 dice Paulo (sent. lib. 
II, tít. XXIV, §. 9). Asimismo, el Código 
penal de 17!}1 (lib. II, tít. II, seoc. I, artí
culo 32) imponia doce años de cadena. al 
que hubiera destruido la prueba. ele! estado 
civil de una persona, !!l paso que no casti
gaba la falsedad (ibid., secc. II, artículo 44) 
mas que con ocho años de caclota. ¿Y se 
quiere que el ele 1810 ha.ya establecido_ la 
clasificacion do los crímenes en un sonhdo 
diametralmente opuesto? La rcolusion es 

l. Esto 'Prueba el ~avo pcl~gro, mm baj~ el p~nto do 
vista pn\ctieo, tle la. mtro<luccmn ~o c.-::p~rc,;1ones Ulex&C 
ta.a en el tes.to de lus leyes-V. num, -153,--
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• 
por lo demás, la pena ele! falso testimonio 
en materia civil (Cócl. penal, art. 363). La 
suposicion de parto se halla, pues, asimila
cla al falso testimonio y no á la falsedad. 
En su consecuencia, las demás declaracio
nes falaces, menos graves por lo comun por 
sus consecuencias que la suposicion de 12ar
to, no pueden constituir una falsedad. 

532. Pero esta opinion no ha premleoi
do en la práctica, que se ha adherido á una 
interpretacion literal de las espresiones del 
art. 147: aUeracion de declaraciones que las 
actas tenian por objeto consignat. La senten
cia denegatoria de 12 do Junio ele 1823, que 
no consideraba como probados hasta la re
clargucion ele falscclacl, mas quo los hechos 
atestiguados por el oficial público ele visu 
et a,1ditu, no lm constituido desgraciada
mente jurisprudencia. Por nuestra parte, 
no conocemos, en el sentido ele esta doc
trinsi, mas que la sentencia de Nimes do! 
13 ele Junio de 1860, citada mas arriba, y 
una sentencia del tribunal de París, del 30 
de Enero ele 1830, que rehns6 ver una fal
seclncl por suposicion de ¡iersona, en el hecho 
de haberse constituido en la cárcel una per
sona por otra, por no haber concurrido el 
pretendido falsario á lü redaceion ele la nota 
ú registro ele presos que se argüía ele falso. 
El tribunal de casacion sostuvo en todo sn 
'igor el principio funelado en una i11terpre
t~c10n errónea del Código penal, que con
sidera como falsedad la declaracion falsa 
destinada á consignarse en una :icta públi
ca; do esta suerte La vuelto tambien á la 
cstcusion que daban á la nocion de falsedad 
(uúm. 529) nuestros itntiguos criminalistas. 
Así, ha visto una falsedad caracterizada en 
el hecho de haberse hecho anotar en el re
gistro ele p1·esos por otro (1). lilas severa 
ele 10 ~ue lo fué antes de la promulgacion 
del Cocligo ele 1810 ( casacion 27 ele Julio ele 
1809) considera_on o\ elia como falsario (ca
sac1on, 3 ele Sohembre de 1831 y 7 del\far-

. l. Se ha. comLatido lododdido JlOt el tribunal tle ca.~ 
r~on,.en el cuso ~n cne8tio11, bajo otro punto da vista. Se 
Ju. dicho, qnc1 m _el rremp;azamiento hubiera F-ido arn
tmto, no supoudna. dolo, ~mo gencro8idnd. Esta c11tica 1{ºi11º8 pnr~ce muy fund::lllo, puesto queeR sicmprcfrau~ 
< u _cut? lm.10 el _p~mto de -rista de la ley, cualquiera ne 
~aya SI~o {'.l mtml ele! D~cntc, un acto dirigido contr1 el 
or Jcn publico. 

zo de 1835 y 10 de Julio ele 1851) al qne 
hace una declaracion falsa on materia de 
reclutamiento, aunque no hubiera escrito 
ni firmado nada, por el mero hecho de que 
la cleclaracion debia ser recibida y consig
nada en ,ma acta. El tribunal de Grenoble 
(sen. de 19 de Febrero ele 1831) ha hecho 
aplicaeion ele esta jurispruclencia, conside, 
rando como falsario al donante que para 
verificar una pretendida revocacion por su
pervivencia de hijos babia declarado al ofi, 
cial civil, falsamente, que su mujer babia 
parido (1). Pero esta aplicncion pone en 
claro todo lo estraño del sistema, puesto 
que, segun acabamos ele ver, la snposicion 
ele un hijo respecto clo una mujer c¡ue no 
hubiera parido, se halla literalmente pre
vista y castigada tan solo con la 1·eclusion 
por el art. 3'15 del Códigp penal (2). Final
mente, una sentencia denegatoria de 28 ele 
Marzo de 1857, considera como falsario al 
que hace declaraciones falsas al oficial ci
vil relativamente al domicilio de los futu
ros esposos y á la defuncion de sus ascen
dientes, aun cuando cshts enunciaciones n'o 
se refirieran mas que á las actas ele pnbli
cacion del matrimonio. 

533. Sin emba1·go, aun adoptando la in
torpretacion que se fija en la letra ele! ar• 
tículo l47, no es exacto decir, que toda de
claracion falsa constituye una falsedad. No 
debe tomarse, pues, á la letra las espresio
nes ele una sentencia denegatoria de 18 ele 
J nlio de 1835, q uo, para caracterizar los 
elementos ele la falsedad prevista y casti
gada por la ley, reprodm1e la definicion de 
la antigua jurisprudencia (núm. 529), tra
duciéndola en estos términos: la alteracion. 
de la verclad con intcncion criminal, que /,a 
causado ó podido causarperjuicio áotro. Con-
viene distinguir, y esta clistincion por lo, 
demás se había ya hecho, aun antes ele la 
promulgacion del Código de 1810, si el acta 

l. S~ ombargol el tribi;µial de Grénohle ha. jnzgado 
co,n acierto, nc~Úl;l~Oso t'i. suspender el procedimiento cri
mmal h~t~ el JW~O Tde la. cuestiou de estado por los tri
bnr:ales c1íilcs-C. Nap., nrt. 327,-puesto que era iln· 
~os1blc toda reclrunacion de eRtado en el caso en cucs
t1on, porque el nacimfonto crajmaginario. 

2. En el derecho an¡i~ lB suposicon do parto era. 
como en _Roma. una e.~pecm~ falsedad-M:nyart de Vou
glans, Leyes cri1ni1talcs, lib. Ill; tít. V, cap. Ill.-
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lativamente á documentos no firmados, in
tercalados en los archi,os de Angers, cuyo 
estracto so habia hecho entregar el falsa
rio por el archh·ero, ó: fin ele invocarlo en 
un proceso relativo á derechos antigaos. 

tenia ó no por objeto consignar lo que se ha 
cleclarado contrario á la verdad. Por eso 
babia ya j11zgado en este sentido el tribu
nal de casacion el 30 de Julio ele 1809, que 
uo hay falsedael en la asercion contenida 
en el acta de nacimiento sobre que los hi
jos son legítimos, puesto que o! acta ele na
cimiento no está destinada á probar la le, 
gitimidad. Con mas fundamento se ha claelo, 
rigiendo el actual Código penal, uua doci
sion semejante (Cas. 30 ele Abril de 1841), 
relativamente :i una mujer que babia toma
do la cualidad ele esposa en 1ma acta que 
no estaba destinada á constituir prueba ele 
matri¡p.o¡iio (V. tambion cas. 24 de l\Iayo 
ele 1845). Aun cuando las enunciaciones se 
refieran al acta recibida por el oficial, si 
no yersan sobre su sustancia, como la meu
cion de la fi!iacion de uno ele los esposos, 
cuando se ceiebr6 el matrimonio, no hacen 
íé hasta que se reelarguyan de falsas (Sen
tencia deneg. de 22 de Febrero ele 1841). 
Aun en el caso en que se destinara el acta 
,í consignar el hecho, debe snponérsela de 
naturaleza propia para hacer prueba legal
mente (1). Así, el tribunal de casacion ha 
decidido (Cas. 13 de Octubre ele 1809), que 
no hay falsedad en forjar unn acta, consig
nando que di6 un sacerdote la benelicion 
nupcial, clespues que dejaron de confiarse 
los registros del estadp civil ,\ los eclesiás
ticos. De otra suerte seria, si_ se hubiere 
forjado el estmcto ele una neta de matri
monio, que llevara la firma ele! aloak1o y 1a 
mencion ele un clistrito, cuanclo no existe 
alcalde ni distrito ele este nombre; no es ne
cesario que haya imitacion do una firma ele
: erminadn, desde que el escrito argüido de 
Lis:, presenta los caractéres esteriores ele 
una tic la pública (Sen t. den. de 5 ele Junio 
ele 1818). No es tampoco indispensable que 
el ach1 f,,rjftlla, suponiénclo]a verclaclera, 
sea ele natun1b:,1 propia para constituir 
prueba completa; lo cual se ha decidido por 
sentencias ele casacion ele! 16 de Noviem
bre de 1850 y ele! 8 ele Agosto ele 1851, re-

Una segunda limitacion que no permite 
ya dar tí la nocion ele falsedad tocla la es
tension que recibía en otro tiempo, es, que 
la falseelacl clebe tener lugar en escriture,, en 
el sentido al menos, ele que la cleclaracion 
falsa debe haberse oonsignaclo en una acta; 
asi lo ha juzgaelo el tribunal ele casacion 
(sen t. deneg. de 17 ele Diciembre ele 1831), 
en el caso en que habiéndose afiliado un 
hermano como solclado por otro hermano 
suyo, esta sustitncion no babia dado lugar 
,\ ninguna rectificacion en las actas, porque 
ambos llevaban el mismo apellido. ?ero si • 
hubiera habielo fuma, el firmnnte 11lcgaria 
en vano que no babia hecho mas que fü. 
mar con su verdadero nombre, presenhln
dose por un homónimo, pues habrá fal
seclacl caracterizada, segun la doctrina ele! 
tribunal de casacion ( cas. 30 de Julio ele 
1836; Besaugon, 17 ele Octubre ele 1855). 
Finalmente, si no se tratase ele una verda
dera escritma, aun cuando hubiese una al
teracion, en la cual hubiera tenido directa
mente parte el inculpado, el principio que 
rechaza tocla interpretacion estensiva en 
materia penal, no permitiria aplicar la pe
na ele falseclael. Así, el tribunal de Paris ha 
juzgado pi 3 ele Marzo de 1854, que no hay 
fa]soelad en el hecho ele un panadero que 
altera fraudulentamente la tarja. Aunque 
las tarjas se asimilen, como verémos mas 
adelante, i las escrituras pl'ivaclas en cuan
to tt la prueba, es imposible considerar co
mo JalJJedael e·n escritura la confeccion de 
tarjas en que se han hecho muescas ó seña
les en mayor número del correspondiente 
á lo que se ha suministrado. 

• 1. Por 6$01 en materia do acta.-; prirndns, un vale sut--
c.rit-0 con una cruz, no pufücudo formar un courpromi1'o 
la fonnacion do tal ,•a\01 no podrit\ constituir Ull& fal.~e
dad-C!ll!. 10 de Jn•iu do 18'J7.-

534. Si la jurispruelencia es sobrado ri
gurosa al consielerar como falsedad las de
claraciones falsas, se puede censurar nues
tra ·opinion por dejar por el contr~r'.o im
punes, á no ser en el caso ele snpos1c1on ele 
parto, falsedades que pueden acarrear las 
mas funestas consecuencias á la sociedad. 
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' . 
A fin do evitar este inconveniente, hemos 
pensado desde luego (l'. edicion, núm. 414) 
qne se podía aplicar la pena del testimonio 
falso en matel'ia civil, esto es, la de lai-eclu
sion, á toda persona que atestiguando cier
tos hechos, no solamel!te en los debates ju
diciales sino ante cualquier funcionario, al· 
tera esencialmente la verdad. Así lo había 
juzgado tambieu el tl'ibunal de casacion, 
aplicando la pena de reclusiou en casos en 
que no habia habido persecucion de false
dad; en el caso de declaracion falsa, bien 
sea de defuncion, ante un juez de paz, á fin 
de facilitar un segundo matrimonio (sent. 
deneg. de 6 de Noviembre de 1806), bien 
sea sobre las circunstancias del naufragio 
de una nave, ante el juez :t quien hieiei·a el 
capitan su informe de naufragio (1) (cas. 
17 de Setiembre ele 1836). Pern no persis
timos mas en esta doctrina, que el Tribu
nal Supremo ha rechazado por sentencia 
de 7 de Diciembre de 1838, diciendo: "que 
no se puede considerar como testigos en 
materia civil mas que á Ios individuos lla
mados judicialmente por la parte á decla
rar y atestiguar los hechos bajo la fé del 
juramento." Aunque fuadacla en los mas 
graves motivos en legislacion, esta asten~ 
sion del testimonio falso repugna á los prin
cipios constantes sobre la interpretacion de 
las leyes penales, y al pensamiento de los 
redactores del Código de 1810, que se nos 
ha revelado con estas palabras del orador 
del cuerpÓlegislativo: "El testimonio falso 
"no puede tener lugar sino de parte de los 
"que son interpelados en juicio, 6 en vir
.. tud de sus ordenanzas." Además, aun si
guiendo la primera jurisprudencia del tri
bunal de casacion, la ley penal no puede 
alcanzar á las declaraciones falsas de natu
raleza mas peligrosa, las que se refieren á 
las actas del estado civil, sin tener la gra
vedad de una falsedad. Y en efecto, estas 
declaraciones no tienen lugar bajo la fé del 
juramento, y es opinion general y constan
te que no hay falso testimonio donde no se 

l. En este último caso, se hubiera podido, segun la. 
jnrisprudencia del tribunal, ve: una. f~lsedad en la de.ele. 
raciou falsa1 p~esto que deb~n& consigna~~ an~elJnez 
que tiene especialmente cualidad para remb1r el mfonno, 
Jo cnal no tenia logar en el ca.so de Ja sentencia de 1806. 

ha prestado jummento (uúmei·o 330). Es, 
pues, preciso reconocer que hay un vacío 
sensible en la ley, que no castiga las decla
raciones falsas hechas estrajuclicialmente, 
sino en el caso do suposicion do parto, pe
ro no es al intérprete á quien corresponde 
llenar este vacío. 

535. Lo indudable, en legislacion lo mis
mo quL en de,:ccho positivo, es que la si
mulacion no debe confundirse con la false
dad. Es verdad que esta confusion se ha 
verificado por Farinacio, que clecia.{qurost. 
162, núm. 12); Prona simulationis videtur 
e,ssc prenafalsi. Pero esta opinion, comba
tida por Dumoulin que decia con mas ra
zon (sobre el art. 3, cap. 31, do la cost. del 
Nivernesado ): .Aliud merum falsum, aliud 
simulatio, no ha prevalecido en nuestra an
tigua práctica. La falsedad supone la alte
mcion de disposiciones que se convinieron 
entre las partes; la simulacion es, por el 
contrario la enunciacion de disposiciones 
que, no por ser fraudulentas ó falsas, dejan 
de ser la voluntad de los contratantes, En 
su consecuencia segun Muyart de Vouglans 
(Tratado de los críme1ies, tít. VI, cap. II), 
mientras que la falsedad era castigada con 
penas rigurosas, la pena ele la simulacion 
era la de "la admonicion, reprension 6 des
tierro contra el notario, y la de daños y per
juicios contra las p!trtes." Er¡tre nosotros, 
no diciendo nada la ley sobre este punto, 
aparte de la antédata en las órdenes ele de
creto, especie de simulacion castigada con 
las penas que la falsedad (C. de com., art. 
189)por razon de sus graves consecuencias 
en materia mercantil, la simulacion no es 
castigada con otra pena. En su conseouen
cia, el reconocimiento simulado ele una deu
da, aun cuando puede perjudicará un ter
cero, constituye un acto reprensible, pero 
no es una falsedad (sent. deneg. de 12 Flo
rea!, año XITI). Y para volver á nuestra 
materia especial, no hay falsedad en nu ma
trimonio simulado, tal como aquel sobre el 
cual ha resuelto bajo otro punto de vista 
(número. 142) la sentencia del tribunal de 
Lyon, el 10 de abril de 1856, contraído el 

4 ele Florea! año ill entre un j6ven de 23 
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años y una mujer de 68, para librarse de 
las leyes de quintas. No ha habido en es
to efectivamente,ningunaaltéraciondecon
v:nciones, ninguna falsedad material 6 in
telectual, sino·únicamente que las partes 
al declarar contraer matrimonio ante el ofi
cial ciYil no teuian intencion alguna formal 
sobre. este punto. 

536. U na observacion comun á todos los 
documentos pi·oducidos en juicio, pero que 
se hace, sobre todo, á propósito ele las ac
tas del estado civil, á cau.ga ele fa facultad 
que tiene toda persona de hacerse entregar 
estrnctos ele ellas (comp. C. Nap. art. 45, y 
loy ele 25 ele Ventoso, año XI, art. 23), es, 
que la identidad del portador de\ estracto y 
del verdadero habiente-derecho debe acre
ditarse préviamente. Siendo esta prueba 
de un simple hecho, no puede )1acerse por 
medio de testigos. Algunos, imaginándose 
que la prueba testimonial no es aclmisible 
de plano, han considerado el estracto pro
ducido, como un principio de prueba por 
escrito (Burdeos 18 de febrero tle 1846). 
Pero esta es una evidente peticion de prin
cipio, porque se trata de demostmr que 
existe un lazo entre la persona y el acto quo 
ella invoca. Y en su consecuencia, mientras 
no se haya establecido este lazo, pudiendo 
pertenecer el documento á cualquier otrn 
diferente de su portador carece absoluta
mente de efecto bajo el concepto de la prue
ba (V. en este sentido otra sentencia per
fectamente motivada del tribunal ele Bur
deos fecha 19 de febrero de 1846, y una 

' sentencia ele casacion del 28 ele mayo de 
1810.). 

537. Entremos ahora on la esplicacion 
de las reglas especiales sobre la fé de las 
principales actas del estado civil. Para con
formarnos con el órden ya seguido al tra
tar de la prueba testimonial del estado, va
mos á examinar la aplicacion que recibe 
la prueba literal, desde luego con relacion 
á los simples hechos del órden de la natu
raleza, al nacimiento y ,í la defuncion; des
pues á los que constituyen relaciones socia
les, al mati-imouio y ,\ la fifücion. 

- . 

La nueva ley de Enjuiciamiento civil de 
1855 declara en su art. 280, que se com
pren;len bajo la denominacion de d?cnmen
tos públicos, las partidas de bautismo, de 
matrimonio y elefunciones, dadas con ar
reglo á los libros parroquiales por los pár
rocos, 6 por los que tenga~ á su ca.rgo el 
registro civil; 'y por senten01a ele! T~·1bunal 
Supremo de Justicia de 10 de Sehembl'0 
de 1864 se ha prevenido, que al declarar 
el art. 280 ele chcha ley de Enjuiciamient?, 
elocnmentos ptíblicos y solemnes las parti
das sacramentales elaclas por los párrocos 
con referencia á sus libros, las ha. elevado 
á la esfera ele las demás cartas públicas 
otorgaclas por an_te escribano, l~s cnales, 
como dichas partidas pueden set impugna: 
das en juicio por los vicios 6 defectos de. 
que adolezcan tanto en el fondo como en la 
forma. Para que dichos clocumen_tos ten
gan fuerza en juicio, deben espeduse por 
traslado de los libros parroquiales por los 
curas párrocos bajo su füma, pues les c'Lá 
el carácter de documentos públicos la au
toridad de estas respectables personas, ade• 
más de que el i·egistro de que se hall'.'n sa
cadas dichas partidas, confiado al cmdado 
de los párrocos, viene á se_r como el pr?to
colo ele las mismas. Tamb1en.hacen fe ep. 
juicio los traslados sacados por un escn
bano 6 notario público, á 9.nien se ha pu.es
to de manifiesto dicho registro parroqmal, 
estando legalizados en el~b_i~ forma. . 

Asímismo hacen fé en ¡mc10 las pitrtidas 
6 traslados sacados de los libros del regis
tro civil que deben llevarse en lo~ Ayw:ita
mientos por los encargados del mismo; 1!1S· 
titucion moderna aportada de la vecma 
Francia, que no ofrece en verdad las ~egu
l'i.dades de fidelidad y celo que el rngistro 
ele los Íibros parroquiales, por le, que ha 
dado tan escasos resultados hasta el dia 
que aun no ha podido tener cumplido efoc
to á pesar de haberse prevenido repetidas 
v/ces que todos los vecino~ dén parte á los 
Ayuntamientos ele los nacidos, casad?~ y 
muertos de los individuos de sus familias. 
Véase las reales órdenes de 19 de Enero y 
de 10 de Diciembre de 1836, la circular do 
1? de Diciembre de 1837 y en especial las 
órdenes de la Regencia de 21 ele N oviem
bre de 1840 ele 24 de Enero de 1841, 24 
de Mayo de '1845 y 6 de Abril de 1846. 

Como en España puede decirse que el 
verdadero registro sobre los actos del es
tado civil de las personas, .es el que llev:iu 
los curas párrocos en sus h_bl'Os parroqma
Ies, debedn aplicarse al m1s"!o, ~n cuanto 
lo permitan el carácter ecles1ástico de las 
personas encargadas de Ile".arlo, las doc
trinas que espone M. Bonmer en esta se-

• 
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yunda division do la seccion l '. del libro 2~ 
de su obra, teniéndolas tambien presentes 
para su a¡ilicacion en los casos en que puo
clan ocnrnr, respecto del registro ele! esta
do ci'vil ma,,clado llevar :( los Ayuntamien
tos. T ~aso la aclicion sobre el derecho es
pañol, inserta tí continuaciop. del núm. 190 
correspondiente al tomo 1~ ele esta obra, 

Pasando, pues, tí hacernos cargo ele di
chas doctrinas do l\I. Bonnier aplicaules tí 
nuestro derecho, debemos ac1vertir con res
pecto tí la que cspone en los números 529 
y siguientes sobre la confusion que se ad
vierte en el derechofrancésentre lafalsed11d 
y el testimonio falso, que eu el derecho 
español no parece ofrecer tanta dificultad 

,ln aplicacion de sus disposiciones á uno y 
· otro caso. En primer lugar, segun la ley 1, 
ttt. 7, part. 7, se llama falsedad á todo mu
damiento de verdad. Entiéndese, pues, por 
falsedad eu genernl, todo lo que se opone 
ti la verdad, ya sea por medio de palabras, 
lincienc1o jurnmentos falsos, ya por medio 
ele hechos v. g., fabricanc1o moneda falsa, ya 
por medio de escritos, contrahaciendo es
crittu-as, 6 haciendo documentos falsos, se
gun mas circunstanciadamente liemos es
puesto en los comentarios al tít. 4~, lib. 20 
de nuestro ()Migo penal reformado, comen
tado novisimamente. 

Respecto del falso testimonio, lo peua 
nuestro Código en el cap. VI del título 4" 
citado si bien con aplicacion al caso en 
quo s; presto sobre el pl_eito ci,·il 6 ca1;1sa 
criminal. En cuanto ,í b s1mple c1eclaramon 
falsa do una persona,. no se enc1;1en'.ra pe
nada, aislada y cspecmhnente, smo al tra
tar de la falsificacion de documentos y con 
referencia ,í los mismos. Sin embargo, tan
to las prescripciones ele nuestro Código 
penal, mas esplicitas que las del frances, 
como la proporcion que se guarda entre la 
pena con que se castiga este delito y. las 
que so imponen para los clemús ~ehtos 
análogos, mas 6 menos graves que cita M. 
Bonnier, propenden ,í hacer que se acepte 
y considere como dictada aquella pena con
tra la simple declaracion falsa. 

Y en efecto, en el ar!. 227 de nuestro 
Código penal, que es el que concuerda con 
el 146 del Cúdigo penal francés que es
pone M. Bonnier en el núm. 530, so impo
nen las penas de presidio mayor y multa 
de 100 á 1,000 duros, al particula1· que co
metiere en documento público ú oficial 6 
en letras de cambio ú otra clase de docµ
mentos mercantiles, alguna ele las falseda
des designadas en el art. anterior. Este ar
ticulo (el 226), que se refiere á las falseda
des que cometiere el eclesiástico 6 emplea
do público en documentos oficiales, onu-

• 

mera entre ellas la de faltar á la vcrdrul en 
la narracion de los lwchos, 

Es cierto que en todo este artículo se 
hace referencia á las falsedades cometidas 
en documentos públicos, pero el ser la 
cláusula referente á la dedlaracion falsa, 
mas esplícita que la del art. 146 del 06di
go penal francés; el imponerse en el art. 
227 la pena de presidio mayor y multa do 
100 á 1,000 duros que guarda mas propor
cion con la de presidio mayor y multa <le 
50 ti 500 duros que se impone por el art. 
392 al delito de suposicion de parto ( que 
cita l\I. Bonnier en el núm. 931, como ar
gumento, por la desproporcion de la pena
lidad que se observa en el Código francés 
entre esta pena y la de c1eclaracion falsa en 
escritura pública, contra la opinion que 
considera aplicable la pena del art. 146 al 
delito de simple declaracion falsa), hace 
considerar que por nuestro derecho puede 
aplicarse con mas razon á este delito la pe
na ele! art. 227, De iodos modos, se halla 
comprendic1a en el espíritu, y aun en la le
tra ele nuestra legislacion penal, .la doctri
na del número 533, aparte primero. 

En cuanto á la pena del falso testimonio 
cu pleito oivil, la hemos espuesto en la adi
cion inserta á continuacion del núm. 274 
(tomo 1~ de esta obra), y asimismo la pena 
del testigo ó perito que altem la vordad 
con reticencias 6 inexactitucles.-(N. ele C.) 

Se llaman acciones ele estado civil todas 
las que tienen por objeto comprobar el na
cimiento, la clefuncion, el matrimonio 6 la 
nulidad de esto, la filiacion, el reconocimien
to de hijos, la emancipacion, la tutela, el 
clivorcio y la ausencia, 6 atacar alguna de 
las constancias del registro, ya porque sea 
nula, ya po:que se pida su rectificacion.
(Art. 19, Cod. de proc.) 

Las certificacio11es de constancias exis
tentes en los archivos parroquiales y que 
se refieran á actos pasados antes del estti· 
blecimiento del registropúblico,queno pue• 
den comprenderse en la segunda parte del 
art. 51 del Código civil, y las certificacio
nes de nacimiento, reconocimiento de hijos, 
emancipacion, tutela, matrimonio y defun-. 
cion dadas con arreglo á las prevenciones 
del Código civil por los encargados del re· 
gistro; son instrumentos públicos, atenta la 
prescripcion ele las fracciones 4~ y 5'. del 
art, 660 del Código de procedimientos Y 
como tales instrumentos públicos hacen 
prueba plena y merncen entera fé por ser 
ellos uno de los medios de prueba que la 
ley reconoce como tal en la fraccion 2'. del 
al'I. 591 del referido código, 

Las leyes de-23, 28 y 31 do Julio de 1869, 
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espedidas en Veracruz mandaron estable
cer en toda la República el Registro civil; 
pero estas leyes no comenzaron :í tener efec
to desde luego, en virtud de haber estado 
ocupaclo México y una gran parte de la Re
pública por ol gobierno de Miramon, sien
do esta la razon por qué ellas comenzaron 
á regir hasta despues de publicado el regla
mento ele 5 de l\Iarzo de 1861. 

Posteriormente á causa de haber ocupa
do la intervencion la mayor parte de la Re
pública, quedó suspenso por algun tiempo 
el registro civil en todas las partes ocupa
das, y el gobierno con fecha 5 de Diciembre 
de 1867, espidió una ley conteniendo los ar
tículos siguientes:-"Se declaran remlida
dos para todos los efectos legales, los matri
monios celebrados en los lugazes que estu
vieron sometidos á la intervencion extranje
ra, ó al llamado gobierno del imperio que 
pretendió establecer, en los casos siguientes: 
-I. Los celebrados a.nte algun funcionario 
civil, conforme á las reglas establecidas por 
la intervencion 6 el llamado imperio.-II. 
Los celebrados solamente ante algun minis
tro de cualquier culto, conforme á las reglas 
del mismo, aun cuando en el lugar hubiese 
funcionario civil designado por la interven
cion ó el llamado imperio.-Igualmeutc so 
declaran revalidadas para todos los efectos 
legales, las declaraciones de nacimientos en 
los lugares que estuvieron sometidos ,í la 
intervencion, 6 al llamado imperio, ya fue
sen hechas ante el funcionario civil desig
nado para recibirlas, 6 ya ante. algun mi
nistro de cualquiera culto, conforme á las 
reglas del mismo.-En los casos de contro
versia sobre validez de aquellos matrimo
nios, 6 declaraciones de nacimientos, cono
cerán los jueces que sean competentes se
gun las leyes de la República, y decidirán 
conforme á las reglas que debieron obser
varse ante el funcionario civil c1e la. inter
vencion 6 el llamado imperio, 6 ante el mi
nistro del culto.-En los casos á que se rc
fiere este decreto, los nacimientos, los ma
trimonios y los fallecimientos, podrán com
probarse con las constancias que fnesen 
fehacientes, ya segun las reglas de la inter
vencion ó el llrunado imperio, 6.ya segun las 
reglas del culto.-Cuando quieran los inte
resados, podrán ocurrir n presentar dichas 
constancias fehacientes de los nacimientos, 
matrimonios 6 fallecimientos, para que se 
asienten en los libros <le los jueces ele! es
tado civil, de los lugares respectivos, á fin 
de que en lo sucesivo puedan darse por ellos 
en cualquier tiempo las co~stancias corres
pondientes.-(Artículos del 1 º al 5?). 

El cal/ítulo 1? dal título 4? del 06digo ci
vil contiene las prescripciones que á conti• 

• 

nuacion insertamos:-" Habrá en el Distri
to federal y en el territorio de la Baja-Ca
lifornia funcionarios á cuyo cargo estará 
autorizar los actos del estado civil, y exten
der las actas relathas al nacimiento, rnco
nocimiento de hijos, tutela, emancipacion, 
matrimonio y muerte de todos los mexica
nos y extranjeros residentes en la¡¡ demar
caciones mencionadas.-Los jueces del es
tado civil llevarán _por duplicado cuatro li• 
broa, que se denommarán "Registro civil," 
y contendrán: el primero, "Actas de naci• 
miento y reconocimiento de hijos;" el se
gundo, "Actas de tutela y emancipacion;" 
el tercero, "Actas de matrimonio," y el 
cuarto, "Actas de fallecimiento." En uno 
de est-0s libros se asentarán las actas ori
ginales de cada ramo, y en el duplicado se 
irán haciendo inmediatamente copias exac
tas de ellas; cada una de las cuales será au
torizada por el juez del estado civil.-Ouan
do no hayan existido registros, 6 se hayan 
perdido, ó estuvieren rotos 6 borrados, 6 
faltaren las hojas en que se pueda suponer 
que estaba el acta, se podr i recibir prueba 
del acto por instrumentos 6 testigos; pero 
si uno solo de los registros se ha inutiliza
do y existe el duplicado, de este deberá to
marse la prueba, sin admitirla de otra cla
se.-Las constancias sobre actos del estado 
civil serán válida's y harán f6 en el Distrito 
y en la California, solo en el caso de que 
se hayan extendido conforme á las pres
cripciones de este Código. Ningun otro do
cumento es admisible para comprobar el es
tado civil de las personas, si no es en los 
casos previstos en los artículos 50 y 385.
Toclos los libros del registro civil serán vi
sados en su primera y última foja, J?0r la 
autoridad política superior respectiva, y 
autorizados por la misma con su rúbrica en 
todas las clemas. Se renovarán cada ruio; y 
el ejemplar original de cada uno de ellos 
quedará en el archivo del registro civil, asi 
como los documentos sueltos que les cor• 
respondan; remitiéndose el¡rimer mes del 
año siguiente á la autorida política men
cionada los libros de COJ?ias.-Si al termi
nar el año hubiere fojas blancas, se inuti
lizarán con rayas trasversales, certificán
dose en lo. última escrita. el número de ac
tos ejecutados y el de las fojas que se inu
tilicen. Los libros terminarán por un indi
ce alfabético formado por apellidos: cuan
do haya dos ó mas individuos del mismo 
nombre y apellido, se agregará el segundo 
ele estos.-El juez del estado civil que no 
cumpla con la prevencion de remitir opor
tunamente á la autoridad política superio1· 
respectiva las copias de· que habla el arti
culo 52, será destituido de su caÍ~o,-En 

• 
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las actas del registro chil se hará constar 
el año, dia y hom én que se presenten los 
interesados; se tomará razon egpecificada 
ele los documentos que se presenten y de los 
nombres, edad, profesion y domicilio de to
dos los que en ellas sean nombrados, en 
cuanto fuere posible.-N o podril insertarse 
en las actas, ni por ,·ía de nota ó adver
tencia, sino lo que deba ser declarado para 
·el acto preciso á que ellas se refieren, y lo 
que esté expi·esamente prevenido en esto 
(Jódigo.-En los casos en que los interesa
dos no puedan concurrir personalmente, 
podrán ha~erse representar por un encar
gado, cuyo nombramiento conste por escri
to y ante dos testigos conocidos por lo me
nos.-Los testigos que intervengan eu las 
actas del estado civil, serán mayores de 
edad, prefil'iéndose los que designen los in
teresados, aun cuando sean sus parientes. 
-Extendida. en el libro el. acta, sení leida 
por el juez del estado civil á los interesa
dos y testigos: la firmarún todos, y si algu
nos no pueden hacerlo, se expresará la cau
sa, Tambien se expresará que el acta fué 
leida y quedaron conformes los internsados 
con su contenido.-Si alguno de los intere
sados quisiere imponerse por sí mismo del 
tenor del aQta, poclrlÍ hacerlo; y si no su
piere leer, uno ele los testigos, designado 
por él, leerá aquella y la' firmará, si el in
teresado no supiere hacerlo.-Si un acto 
comenzado se entorpeciese, porque las par
tes se nieguen tí continuarlo ó por cualquier 
otro motivo, se inutilizará el acta, marcán
dola con dos líneas trasversales y expre
SlÍndose el motivo poxque se suspendió; ra
zon que deberán firmar la autoridad, los 
interesados y los testigos.-'----Al asentarse 
las actas en los libros del registro civil, se 
observarán las prevenciones siguientes:
p Las actas se numerarán y · escribirán 
una despues de otra, sin dejar entre ellas 
ningun renglon entero en blanco:.:_2, Tan
to su número ordinal, como el de las fechas 
6 cualquiera otro, estarán escritos en cifras 
aritméticas, y ademas en palabras con to
das sus_ letras:-----;3'. En ningun caso se em
plearán abreviaturns:..-4~ No se hará ras
padura, al~na, ni se permitirá. borrar lo es
crito en mngnn caso. La ihfraccion se cas
tigará con una multa de veinticinco pesos. 
Cuando sea necesario testar ruiuna pala
bra, se pasará una línea sobre erni, de ma
nera que quede legible:-5' .Al fin de cada 
acta se salvará con toda claridad lo entre
renglonado y testado.-Las actas del esta
do civil solo se pueden asentar en los libros 
de que habla el g.rt. 49. La infraccion de 
esta regla se castigará con la destitucion 
del juez.~Ls fa~ificacion ele las actas y la 

insercion en ellas de cirounstancias ó decla
raciones prohibidas por la ley, causará la 
destitucion del juez, sin perjuicio de las pe- . 
nas que la ley señale para el delito ele fal
sedad y de la rndemnizacion de daños y per
juicios,-Los apuntes dados por los intere
sados, y los documentos que presenten, se 
anotarán poniéndoles el número del acta y 
el sello del juzgado; y se reunirán y depo
sitarán en el archivo del registro civil, for
mándose un índice de ellos en las últimas 
fojas del duplicado.-Toda persona puede 
pedir testimonio de cualquiera de las actas 
del registro civil; y los jueces están 'obliga
dos á darlo. Estos testimonios harún plena 
fe en juicio y fuera de él.-Los actos yac
tas del estado civil relativos al mismo juez 
del registro, á su consorte, 6 á los ascen
dientes 6 descendientes de cualquiera de 
ellos, no podrán autorizarse por el mismo 
ju~z; pero se asentarán en el mismo libro 
y se autorizarán poi· la primera autoridad 
política del lugar.-Los vicios ó defectos 
que haya en el acta, sujetan al juez del re
gistro á las penas establecidas; pero no pro
ducen nulidacl del acto,á menos que se prue
be la falsedad de este.-Los registros del 
estaclo civil solo hacen fe respecto del acto 
que clebe ser consignado en ellos: cualquie
ra otra cosa quo se agregue, se tendrá 1;1or 
no puesta.-Para establecer el estado civil 
de los mexicanos nacidos Teconocidos, su
jetos á tutela,emancipados, casados ó muer
tos fuera de la República, serán bastantes 
las constancias que presenten de estos ac
tos los interesados, siempi·e que estén con
formes con las leyes del país en que se ha
yan verificado, y que se hayan hecho cons
tar en el registro civil del Distrito ó de la 
California.-Todo acto de estado civil rela
tivo á otro ya registrado, podrá anotarse, 
á peticion de los interesados, al márgen del 
acta relativa. La misma anotacion deberlÍ 
hacerse cuando lo mande la autoridad ju
dicial ó lo disponga expresamente la ley.
La anotacion se insertará en tocios los tes
timonios que se e'9?idan.-Los jueces del 
estado civil se suphriln unos á otros en sus 
faltas temporales. Cuando esto no fuere 
posible, suplirán dichas faltas los jueces ele 
prime¡:a instancia por turno, que llevarlÍ la 
autoridad política.-Los libros del registro 
civil estarán bajo la inspeccion y vigilancia 
ele la autoridad política superior."-(Ar-
tículos del 48 al 74), . 

Respecto de la falsificacion de documen• 
tos públicos ó auténticos, µe documentos 
privados y de .la falsedad en declaraciones 
judiciales é informes dados á una autori
dad, véanse los artículos del 710 al 730, y 
del 733 al 750 en los capítulos 4º, 5? y 7º 
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del título 3? del Código penal clol Distrito 
federal, que tratan extensamente de estn: 
materia,-( N. ele los EE.) 

~- !. NACIMIENTO V DEFUNCION. 

tuiumo. • 

:t!S. l'é do la.q onnnrinoiono.ci. 
539. Cualidad de lo., dec!&rante,. 
540. Téonino prescrito por o\ Código. Qué clobc ha-

cerse cuando se ha. traspasado esto término. 
541. Término prescrito par& la.~ inhumacionf'~. 
542. Trasla.cion del oficial en caso de defun<'ion. 
543. Fé ele la fecho. de las a.ctn!i.de defuncion. 
5-14. C-0nsi~acion simultánea drl n:icirnicnto y füi la 

dcfunclon, 

538. Segun la doctrina que acabamos ~e 
esponer sobre la falsedad, el acta de naci
miento prueba, hasta que se redarguye de 
:falsa, que tal niño ha sidq presentado al 
oficial civil; que tales doclaro,ciones se han 
hecho sobre la época del nacimiento; que 
se le 

0

han dado tales nombres; finalmente, 
que es de tal sexo; porque el oficial tiene 
.mision de acreditar esta úitima circunstan
cia, si bien so abstiene de hacerlo lo mas 
frecuentemente en la práctica. En cuanto 
~ las declaraciones mismas, no hacen fé 
sino hasta que prueben en contrario (Ni-

nas determinadas por la ley, que deben ge
neralmente haber asistido al parto (1) (C, 
Nap., art 56); pero ¿oómo asegurarse de 
que la deolaraute ha asistido realmente 11! 
parto, segun lo afirma? El oficial civil nQ 
está en la misma posicion que el notario, 
que debe conocer á las partes interesadas 
en las aotas que_ recibe, ó al menos hacer 
que se le atestigüe su identidad. La. ley no 
le encarga en manera alguna, lo cual por 
otra parte seria impracticable, que acredi
te la cualidad ele los declarantes. L!I afir
macion sobre su cualidad debe, pues, como 
sus demás aserciones, ser creída hasta pruec 
ba en contrario. Así, es inlposible impedi¡i 
que pueda el prinler advenedizo acudir á 
la oficina del estado civil á dar este impor
tante testimonio. Este es uu motivo mas 
para no creer sino hasta que se pruebe 
ser falsos, en la verdad de los hechos así 
declarados. Basta con que cleba admitirse
les hasta prueba en contrario. 

540. El Código No.poleon fija en tres 
dias contados desde el parto, el término 

' . en el cual deben, hacerse las declaracio-
nes de nacimiento. Los motivos de esta 
prescripcion son fáciles de apreciar. Es 
verdad que el acta ele nacimiento no hace 
fé respecto ele la edad hasta que se argu-

, mes 13 de Junio de 1860), y solamente 
' 

ye de falsa; pero debieudo presentarse al 
niño en un breve plazo, puede el oficial 
asegurarse por sí mismo de si ha nacido 
recientemente. Eu su consecuencia, no es 
posible, al menos hasta algunos dias des
pues, considerar como exacta la edad indi
cada. No hay duda que, en principio, seria 
admisible la prueba en contrario; pero, no 
obstante, mas allá de ciertos límites supon
dría en esto oficial un error tan craso, que 
difícilmente se conseguirá en la práctica 
sostener que el niño es verdaderamente ele 

respecto de lo que bebe declararse al ofi-
cial civil. No debiendo encontrarse en to
das las actas ele nacimiento la mencion 
de la filiacion, no hay esencial en estas 
actas mas que la inclicacion del nombre, 
del sexo y de la edad. La Ordenanza de 
1539 (art. 5), no hablaba tampoco sino del 

• tiem_po y de la lwra de la natividad. Sola
mente la de 1667 prescribió enunciaciones 
mas circunstanciadas (J. núm, 189). Y has
ta el modo ele llevar los registros 6 libros 
·se hallaba tampoco reglamentado que, aun 
,despues ele 1667, se hacían prevalecer con 
frecuencia los registros 6 libros domésti
cos sobre los de la parroquia, para acre
ditar la fecha del nacimiento (Rodier, so
bre el tít. XX, art. 9 do la Orcl.) 

539. La obligacion de hacer las decla
raciones de nacimiento se impone á perso-

t. Segun loii. términos del ~_igo Nopoleon, cuando 
la madre pll.rC fa.ern de su doniic1hd. debe_haccl'l)e la. de
clarncion por la persona tn cuyc tai:.a pari6. En su ?On
seoueucia, por sentencia de 7 de Noviembre de 18'23 rm 
ha. decidido que esta persona ern. penable con. lns po_nas 
impue!-ltas por el Código penal á falto. d~ ?ectn;ac1on, 
con c:--clusion del cirujano que hubiera asIStido á. ía. m&· 
dro. Esta. dccision ha 11illO critic~da. como contrana nl 
art, -J46 del C6diJ?o penal, que dice: T~da pcraoua que 
hubi.ere asistido al parto; pero .esta cnrtca. nos parece 
mal fundada: este art. :HG, refiriéndose fonn~lmente al 
art. 56 del Código "Napolc<>n, no debe presnm1ri:c que lo 
deroga. 
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